
  

Quito, 06 de febrero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA RIDACACA. 
RUC DE LA COMPAÑÍA. 1791741188001 
'VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
  

Información de la cesión de acciones: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
CEDENTE ALMOSTER INVESTMENTS SL 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00001314 
CEDENTE 
CESIONARIO. RIVERFRUT SA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217662990010 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA. 
NÚMERO DE ACCIONES 40.000,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 40.000,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tegíor. 

Y 

(and. 
RIVERFRUIT S.A. 

  

CS 

Diego Fernando Armas Medina Carla María Naranjo Izurieta 
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MOTARIA SEXI) 
ASOCIACIÓN NOTARIOS CANTON QUO 

  

        RONDA UNIVERSIDAD 
Ronga Universidad, 39, 19 1 

Tela 93302 40 00-93 3024278 
Fax 93301 14 56 

08007 BARCELONA 

  

  

    
  

NÓMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -   

(PODER) — 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." --   

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. =——=---     

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, —    

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE:     

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

  con D.N.T. número 238160830. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 
de la compañta mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el   
      
 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pong Llácer, el 
día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 
Protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 
adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 
dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 
representativas de los fondos propios de sociedades 
Salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 
INSCRITA en el Rogístro Mercantil de Barcelona, al 
tomo 41541, folio 102, ho 

  

humero B-388120. Con 
C.1-F, numero B=65203093, 

  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 
único, en su reunión del día 4 de jullo de 2.011 y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha, 
Slevados a publico mediante escritura autorizada 
por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 
Llecer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de   

Protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 
inscripción 6%, en el mencionado Registro 
Mercantil, me eshíbe en este acto, - 

  

Y debidamente facultada para este acto por 
acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, en su reunión celebrada el dia 2 de 
febrero de 2,012, según justífica con una 

  

  NOTARIA SEX| 
GAIN QU 
  

     



06/2011 

ARS434064 | 

NOTARIA sE 
CARTON]   
  

  

X certifícación que del mismo ne entrega, expedida 
por la propla señora comporectente, Doña Maria 

V raura secre AGnone, con el Visto Bueno del 
| Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyes 

Firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 
Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 
cuanto a la del Sr, Garcia-Gassull, por conocerla, 
y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

  insertarse en sus copias - 

  

Se halla legitimada para el presente 
otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 
facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

| de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS SOCIALES 

  

  

Asovera la Sra. compareciente la plena vigencia 
de sus facultades representativas, asi como la 
capacidad legal de su representada, y que los datos 
de identificación de la sociedad representada, 
especialmente su objeto social y domicilio no han 
variado respecto de los consignados en los          



  

    
   

Á<| 
NOTARIA SEJ To 
CAMION QU    

documentos exhibidos al suscrito Notario y 
expresados anteriormente, -   

La identifico por su documento de identidad que 
exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 
legal para formalizar la presente escritura pública 
de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 
electo, OTORGA: - 

  

Que eleva a escritura pública los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración, el día 
2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

  

mención el certificado que como se ha dicho ha 
quedado protocolizado en la presente matriz, 
dándose aqui por integramente reproducido al objeto 
de evitar innecesarias repeticiones. -   

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 
Notario autorizante que no se aplique a la presente 
escritura el procedimiento de presentación ni 
tramitación telemática previsto en el Real Decreto 
Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
BOM, 

  

La señora comparecionte presta libremente su 
consentimiento al contenido de la presente 
escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su      



06/2011 

  

AR543406 

voluntad debidamente informada. — 

  

y CIAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 
[sompareciante/s queda/n informado/s y acepta/n la 
[incorporación de sus datos personales a los 
¡ficheros informatizados de esta Notaria, que se 
"conservarán en la mlsma con carácter confidencial, 
¡sin perjuicio de las remisiones de obligado 
cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 
presente instrumento público, su facturación y, en 

[ su caso, seguimiento posterior y las funciones 
propias de la actividad noLarial. El responsable de 
estos datos es el propio Notario autorizante del 

   presente. 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 
hago las reservas y advertencias legales, 
especialmente la de la obligatoriedad de 
inscripción de la presente escritura en el Registro 
Mercantil, —   
  

leo esta escritura, redactada en la lengua 

  

OTARIA 
Autow al 

           



oficial rlegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y £írma/n conmigo el Notario, 

que doy te de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel tímbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie A, 
    números 5430792, 5430793 y el presente. — 

Sigue la firma de la compareciente Rubricad: 
FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: 
MARTINEZ LEHMANN. 

  

  JAVIER 

  

'igue Documenta: 

  

  

rara ple 
-ATÓON| 
  

   



  

AR543406 

06/2011 

  

  

1:10) 

       



  

la dex 
pira 

  

IDA e nd cata e có eo so surco e ce Pc mec ce 

  

O o e a o l 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA 1A EXPIDO A      



06/2011 

  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE EL PRIMERO MASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo dia de su autorización.-DOY PE. —     

    

  

   



06/2011 

  

AS4383087   
      

  

  

El presente foo es el agregado al documento en el quo figura la firma de DON JAVIER MAR! LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Calaluña, en copia de escrura Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS aja se: Sl ¡Sociedad Unipersonal, en el foo número ARS434051 de papel exclusivo para documento > | nota - 
  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du 5 octobre 1961) 

1, Pals Espoli 
Son Pa 

El presente documento público 
Til pubt document Lo rán cepubt 

2. Ma sido fiomado por DON JAVIER MASCTINEZ LEJANA Fan buon sznod by 
261 gos par 
3 quien ada en calidad de. NOTARIO. 
cg nte capaciy ol 
Agizani en quals de 
dl y ost revestido del soto/Umbro de 1 Notaria 

loas Uno seal stmo 
estrevéna du scomumbro de 

Certificado 
Cesta / está 

Son BARCELONA A. ol cia 7 de ebro da 2012 A tela 
7,por DONJOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ. VICEDECANO DEL COLEGIO NOTAIIAL DE CATALUÑA ia 
1.bajo ol número 07282012 
hero 
9, Sello Uma: eepimica 19, Flema: eras Seal) stampo Sgnals/ Signature Sc imbro 

AO21674277 

  

  068 Alba flain Sancha 
Vicedecano. 

  

Esta Apoella cerca nicamanto la autenticidad de a fuma, la coin en quel sgrataro del documento haya acuado y. An hu caso, ln sentida del co o Umbro de que el documento público aa revestido, Esta Aposilla no cria al ooaloido de docimerto para el cuate exp, 
  

Tis Apostol coria tb muhacticay ol he signature and he capacity cl ta person uno has signed a publ ocammeni, and, hara appropriate, Ia isoidy le sel or amó with publ acen beats "Tis Aposill done nt ces Ih content ol ho documarl lore was tened 
Calls Aposile aleat uniquement la icaca de la slgnatuta, la qua an loque ta sgnaleo co acto ag. locas 
Achóan iden du sceau ou lio don) ce cta publ es ev 
Celta Aposie ne coria pas la conlana d Cuco pour lequel la 241 ático.          



mM... 
Agencia Thibutaria 

de BARCELONA 
o 

PZLETAMENDA, 13 
8007 BARCELONA (BARCELONA) 
Tol 52011601 

10/2014 

  

ae sea ALMOSTER INVESTMENTS SL 
Si S PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 

08007 BARCELONA 
BARCELONA 

RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA 

  

N* REFERENCIA 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities ol SPAIN centily that 1o the best of thelr knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: 865203093 

Es residente on ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this coriicate at the Tax Agency's web paga (aww.agenciatributaria.es) at 

“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verilicación(CSV)". 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página 
by using the secure veriication code provided at the botiom of the page. 

Se expide el presente cerilicado a petición del interesado 
This ceriicate ís :ssued a the roques! o! the applicant 

  

BARCELONA, a 7 de lebrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 190 AA la are 

    

Fdo. 
LORENA ECMEVERRÍA GONZALEZ 

  
     



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, 

  

  

       



172010 

AGO19851 

  

  

  

  

APOSTILLE 

    

  (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) País ESPAÑA- - _ 
El presente documento público 20. 2-ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER quien actúa en calidad de Notaric. en testimonio de exhibición de certificado, expedido por la "hgencia Tributaria", a favor - de ALMOSTER INVESTMENTS, $ L., anotado en el libro indicador - con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya fimma ha - sido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo para documentos notariales, - e. -- 4.y está revevtido del sello/timbre de su Notaría de -.- BARCELONA. 

  

        

     

  
  

  

CERTIFICADO 5 en BARCELONA-===--====- 6.el día 2 de marzo de 20 7 pox DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicesecano de Directiva del Ilustre Colegio Notartal de Cataluña $ bajo el número: -11399/2011 - a 3 Sello/tímbre: 0. Pirma. 

    

     

    

José Alberto Marín Sán 
Vicederano 

  

    

  

  

   



    
   
   

    
    

NOTARIA SEXTA En suicación 2 la Ley Notanal DOY FE 
que la fotocoma que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que se fue presentado en. =L2> hojats] 

Quitoa, 30 ENE. 207 

> 

    

AMARA GARCÍ   

   



MANDATO ESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA ha 

FAVOR DE CARLA MARIA NARANJO IZURIETA. En la ciudad de” 

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay. elcinco de 

Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: RIVERFRUT S.A., 

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente, 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental, mayor de edad, 

   titular de la Cédula de Identidad número 3.797.312-1, con igual domicilio 

que la sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE 

PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor CARLA MARIA 

NARANJO IZURIETA, ecuatoriana, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de Ecuador número 1715614283, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación: 

  

EGUNDO: Facultades:l. Adquirir, comprar, así como 

transferir, ceder, vender o donaracciones, participaciones, derechos, o 

cualquier otro titulorepresentativo de capital de la compañía en el 

  

uador;2. Presentar informa:   ón, o documentación de la compañía, así 

  

comofirmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento 

deobligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de loscuales 

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas. entre otros:3. Comparecer a juntas 

generales de accionistas ecuatorianas, pararepresentar a la compañía en la 

toma de cualquier decisión enrepresentación de la compañía.4. Delegar el 

    

  

  

  

   



presente poder a terceros para el cumplimiento de lasobligaciones 

previamente detalladas.TERCERO:Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma toxativa. CUARTO; El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no 

implicará la revocación del presente mandato, Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

  

Si Ga, A alral 

E Dlls ALA IS    



    

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 1543913 

    
   

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO Q! 

firma que luce en el Mandato Especial que antecedo es auténtica y fue puestidhg q, | 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento: DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo,soltero, mayor de edad. titular de la cedula de identidad número 

3.797,312-1, soltero, domiciliado en la calle Matilde Pacheco de Batlle y Ordoñez 

número 4276, “1 

  

”, apartamento 101 de esta ciudad, previa lectura que le realicé de los 

formularios, este así los otorga. 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es 

persona jurídica hábil y vigente, constituida por Acta de fecha $ de Agosto de 2015, 

cuyos estatutos fueron aprobados por la Auditoria Intema de la Nación el 01 de 

Setiembre de 2015, Inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 

Nacional de Comercio el 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados 

en forma legal en el Diario Oficial. y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 

2015 y el 22 de Setiembre de 2015 respectivamente.b) De acuerdo a sus estatutos, la 

representación de la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente, o el 

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando conjuntamente.c) Según Acta 

de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó 

como Presidente del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO, único director, 

cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La sociedad cumplio con lo 

dispuesto por la Ley 17.904, según Declaratoria inscripta en el Registro de Comercio 

con el múmero 6893 el 19 de mayo de 2016. 111) La sociedad tiene domicilio fiscal y 

constituido en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 501 de esta ciudad y está inscripta 

en el RUT. con el número 217662990010. IV) La sociedad es persona jurídica regida 

por la ley 16.060 y tiene acciones nominativas desde su constitución.Lo relacionado 

surge de la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y a efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien    



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre del año dos mil dieciséis.- 

  

O69p6g » 

PODERJUDICIA, 
as, " na 

ón 
000784 : 

   



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A ERE E 

  

  

LIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 
ibano 

     



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

  

1 País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

    El presente documento público 
“is public document / Le présent acte public 
  

2. hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
até signé par 

3. quienacióa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualé de 

  

  1 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SC) - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revétu du scean / timbre de 
  

  

    

  

  

  

          

  

   

Certificado 
Cortified / Attestó 

3 en 5 día 
atja Montevideo the /le | 16 de Diciembre de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by/par e , 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

8 bajo el número 
N 
sous 0016086180012] 

9. — Sello/timbre: 10. — Firma: NO 
Seal /stamp: Signature: V 

Sceau / timbre Signature 4 

; Mónica Harry y 
MARRERO 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL A 

Esta Apostilla crtifica unicamente la autenticidad de la firms, localidad en que el signatani del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento publica exté revestido   

Eta Apostilla no certifica el contenida del docume 
Esta Apostilla se puede verificar en La dirección siguiente: 

para el cual se expidió. 
pl eromerco gabo.        

  

Tus Apostlis only certics Ino authenticiy ol Uno signature and ho capacity OÍ he person who has signi the publi 
«document, and, where appropriate, the identity 0! he seal vr slamp which the publi document bears, 

his Apontlle does nat certify Iho content us he document for avhuch tivas issued 
verify tu isataros of this Apostill ses Rp //wwisanrrec gub uy. 

   

  

    
  

Cotto Apostile ateste uniquementla véracilé de la signoturs, la qualitó en laquetlelesignataine de Facto 2 ag, le 
«as echcant, Fidentité du sovou vs tsmbre dont set acte public est revétw. 

ette Apostile ne certifie pas le conter de acto pour Jequel ele acne émbsa, 
elle Apostille peut tre véniiée a Padrosse suivante, htpi/ivwa meros gubaor, 

E El 
o 

    

  

   NOTARÍA SEGUNDA DEL: CANTÓN QUITO 

DILIGENCI
A NO 291, 17010020 AG 

A FE 20L, 
polgado Loor 

(noria ne son canon Juro 

       

     
    



    

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

- Fi Ne 902675 |     Ml 

     

  

ESC. MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 17649/3 

MARIA NOEL YARZABAL INFANZON, ESCRIBANA PUBLICA, CER 

QUE: 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigente” 

Ds Lor constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados 

onda 181. por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015. Inscriptos en el 

A Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de 

e Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario 

068389" Oficial. y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 2015 y el 22 de Setiembre de 

  

2015 respectivamente, La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) 

De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al 

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente, o: dos directores 

actuando conjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, 

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO, único director, cargo vigente a 

la fecha y con facultades suficientes. 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la 

Ley 17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 6893, el día 

19 de mayo de 2016. 111) La sociedad tiene en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 

501 de esta ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217662990010. 1V) La 

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve de mamtiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la sociedad 

y a efectos de su presentación ante las Oficinas Públicas y/o Privadas y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el primero de 

  

noviembre de dos mil dieciséis.- 2 
Ponen geer io 

Y Olipniid ¿fosa    



  

,» REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA NOEL YARZABAL INFANZON es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fh Número 902675 guardan similitud con 
los que obran en el Registro de Firmas a cargo 
de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su pr ión a la fecha de Ja 
intervención notarial p: EN FE DE ELLO, 
a los efectos de su ante el 

Ministerio de Relacion Exteriores de la 

República Oriental del asimismo, si 
correspondiere para su las 
Autoridades Consulares acroditadas en el país, 

que así lo aceplalen, el presente que 

signo, firmo la dad de 
Hontevide: de dos mil 
dlecisei 
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Quito, 06 de febrero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA RIDACACA. 
RUC DE LA COMPAÑÍA, 1791741188001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
  

Información de la cesión de acciones: 

  

  

  
  

  

  

  

  

        
CEDENTE. VINALLOP INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-0-00001267 
CEDENTE 
CESIONARIO. HASFEK COMPANY SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217826300011 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NUMERO DE ACCIONES. 40.000,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 40.000,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

  

ss de igual tenor. 

IAS 
poto] 

vi an INVESTMENTS SL 

Andrés Esteban Narváez Pacheco 

documento en dos ejempl 

   
  

  

Lo Lol Hu 
¡SFEK COMPANY SA 

Jun Rafael Hervas Saltos 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS L 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 36, 191% 

Tots 93 302 4000-93 3024278 
Fax. 933011456 

08007 BARCELONA 

  

  

      

  

J[POMERO CIENTO VEINTICUATRO 
  CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. - 

(PODER) 

  

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." --   

EN BARCELONA, mí residoncia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. - 

  

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEMMANN, --   

Rotario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: —     

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

  con D.N.T. número 23816083C. 

  

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria dei Consejo de Administración 

  de la compañia mercantil, de nacionalidad española, 

denominada — "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Darcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el          



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reíg, el 
día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 
protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

  

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 
dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 
representativas de los fondos propios de sociedades 
salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 
INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 
tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 
q 

  

numero B-65161572, 

  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 
único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha, 
elevados a publico mediante escritura autorizada 
por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 
Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 
protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 
inscrípción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhíbe en este acto. 

  

Y debidamente facultada para éste acto por 
acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada ol día 2 de 

febrero de 2.012, segun justifica con une 

  

  

Y 
TARA SEXI 

CANTO   
  

   



06/2011 

    

AR54340 

certificación que del mismo me entrega, expedida 
por fa propia señora compareciente, Doña Maria 
Lauja Ferrer Agnone, con el Visto Pueno del 
Prdsidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas      
f£ftmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 
'gnone, por haber sida puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcta-Gassull, por conocerla, 
y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. 

  

Se halla legitimada para el presente 
otorgamiento on virtud de su meritado cargo, cuyas 
facultades juego suficientes para el otorgamiento 
de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS SOCIALES, —   

  

Asevora la Sra compareciente la plena vigencia 
de sus facultades representativas, asi como la 
capacidad legal de su representada, y que los datos 
de identificación de la sociedad representada, 
especialmente su cbjeto social y domicilio no han 

  

variado respecto de los consignados en los 

  

14 s 

     



documentos exhibidos al suscrito Notario y 
expresados anteriormente, -- 

  

La identifico por su documento de identidad que 
exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 
legal para formalizar la presente escritura pública 
de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA: cn . 

  

Que eleva a escritura pública los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración, el día 
2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 
mención el certificado que como se ha dicho ha 
guedado protocolizado en la presente matriz, 
dándose aqui por integramente reproducido al objeto 
de evitar innecesarias repeticiones, -- 

  

El/los otorgante/s solícita/n expresamente del 
Notario autorizante que no se aplique a la presente 
escritura el procedimiento de presentación ni 
tramitación telemática previsto en el Real Decreto 
Ley 13/2010 e instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
2.011.      

La señora compareciente presta libremente su 
consentimiento al contenido de la presente 
escrítura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

HOTAmA SEX 

   



06/2011 

      

ARS43405 

voluntad debidamente :nformada.    

GLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la hey Orgánica 15/99, el/los 
lareciente/n queda/n informado/s y acepta/n La 

indorporación de “sus datos personales a los 
Fífheros infermatizados de esta Notaría, que se 

  

   

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

'esente instrumento público, su facturación y, en 

mplimiento. Su finalidad es la formalización del 

Y 

lu caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

resente. =   

P 
stos datos es el propio Notario autorizante del 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

pa las reservas y advertencias legales, 

'specialmente la de la obligatoriedad de 
Inscripción de 1a presente escritura en el fogistrs 
Mercantil. -   

  

  

Leo esta escrítura, redactada en la lengua 

  

  

     



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 
renuncia al derecho de leerla por si, la 
encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 
que doy fe de su contenido y de que queda extendida 
en tres folios de papel timbrado del estado 
exclusivo para documentos notarialea, serie AR, 
números 5430789, 5430790 y el presente. — 
Síque la firma del comparecionte Rubricada -— 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN 

  

  
  

Sigue Documentación Unida 
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cs ce del e e bcn 

| A        



| | | e Í 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON 1A QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 

  

NOTAR   sejora 
aula 
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06/2011 
MOTARIA       

  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE... 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, 
día de su autorización, DOY FE.     
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AS43801. 

  

El presente foño es el agrogado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTI LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copa de escritura 
¡TARA 
  Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS. Sun ¡Sociedad Unipersonal, en al folo número AREG34053 de papel exclusivo para documentos Motarials, 

  

    

  
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

1. Pata, España. 
Con Pa 

El presente documento público 
Tri puto decora / Le prdees act pu 

2. ba sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN as been signed by 3006 sgná per 3. quien ación an calidad da. NOTARIO ac ln de capachy ol 
giazo! eo qua de 

4. y está roventido dal setofimibre dela Notaria tes sal at ol 

   

StrovOl de caeufimtro ce 

Certificado 
Caria Y Anta 

Son BARCELONA 6.0 la 7 de lbrara de 2012 
aa /le DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA, Byipar 

8. bejo el número 670872012 
Pa 
3.Selo Umbre: 19. Fina, Seal same: Sora Signature Sesma inte: 7 

- meca e [ 

sé Aero Maria Sánctaz 
Veedesano. 

Esta Aposilacoicaintcamente la uteniciad dela ima, la caidad en que as sgneario dl docontont haya actundo y. «en 2ucaso. la entidad del seño olmo do que el dosumesto pubs ato reventa. Esta Apoaifa no cetlca el comtaudo del documento para el cun se apo. 
"TrésAyosti iy comas Una autbontity ol Uv sgae an Ia capacty he person ho ae alga th publ document, aná bes apps, In eo o Ina seal esta ich re put docoman ber Vii Aposide dos not cer ho Conan ol tve document or which wn lso. 
eo Aposil aos uniquement la óració de la signatura, 1 quad e squeli le sgnabaa de Facto agil, lo cos “chan idem du cas uri do cat slo publ et eválu 

Cato Apot os cor pas le esten de facto pour equel año 44 érvo. 
  

  
   



AH2439496 

Delegación Especial de CAT) 
| E or cOn 

IN Comunicación: 1116391800827. 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

    

320 LSO RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA: 
N* REFERENCIA. 20110571779 

  

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The lax Authorities of SPAIN cert tnat lo the best ol Inelr knowledge 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF. 865161572 

Es residente en ESPAÑA, 
ls resident ol SPAIN, 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tnbutaria (www.agenciatributaria.es) en. 
You can view this ceríicate at the Tax Agency's web page (www agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual/Uilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)', 

ullizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verificalion code provided al the battom o Ihe page.      Se expide el presente certificado a petición del intorasado. 
This certficate is issued at the request of the applicant, 

BARCELONA, a 7 de lebrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo. 

LORENA ECMEVERRÍA GONZÁLEZ      



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE-———— 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 

original que ha sido exhibido y he devuelto. ———————— 
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 

     



  

AG0198       3/2010 
TARIA SE 

  

  

APOSTILLE (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) País ESPAÑA- -- > - Fl Presente documento público ===> ceococoo o ha sido flrmado por DON VICENTE PONS LLACER ==. 3.quien actúa en calidad de Notario. en testamon: de certificado, expedido por la "Aga 

  

   

  

de exníbición a Tributaria", a favor ES VINALLOD TIVESTMENTS, S LU. anotado en el Libro Lngicniog 

  
  

  

  ido iapómero 483, de fecha i de marzo de 2011, cuya Llene dido extendida en el folio mmero AR2435458 de papol sario 
    

      

  

para documentos notariales - - - - % Y pesó revestido del sello/timbre de su Notaría de coo coiooe BARCELONA- == ps - e - CERTIFICADO ion AARCELONA> encescuues Gual día 2 de margo de all   poz DON JOSÉ ALSERTO MARÍN SÁNCHEZ. Vicedecano de la Junta - Directiva del Ilustre Colegio tiotaríal de Cataluña 5 bajo el número: -11400/201 -- =tos imbre 20 
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MANDATO ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY St 

  

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

catorce de Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: HASFEK 

COMPANY S.A., persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la 

calle Joaquin Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por 

su Presidente, señor NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

edad, titular de la Cédula de Identidad número 4.129.373-3, con igual 

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor JUAN 

RAFAEL HIERVAS SALTOS, ecuatoriano, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de Ecuador número 1803699253, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuació 

  

SEGUNDO: Facultades:l. Adquirir, comprar, así como 

iransferir, ceder. vender o donaracciones, participaciones, derechos, o 

cualquier otro titulo representativo de capital de la compañía en el 

Ecuado! 

  

Presentar ii 

  

'ormación, o documentación de la compañía, así 

como firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de 

obligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales 

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas, entre otros:3- Comparecer a juntas 

generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier decisión en representación de la compañía.    



Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las 

obligaciones — previamente — detalladas TERCERO:Las — facultades 

enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente 

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa 

CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

por escrito, su revocación, sustitución o limitación. QUINTO; Este 

poder se otorga para surtir efectos enel pais y en el extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de 

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato, Se 

solicita la certificación notarial de la firma 

¿DN 
pe =>) 

     



  

atras, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

     

  

ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 1751455 

    

BANA PÚBLICA, CE! 

  

  

ARANCEL OFICIA 
Articulo. Lo presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 
Honorarios 3-Ab%.,    BENIA, oriental, mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina. titular de 

  

    la cédula de identidad número 4-129.373- y domiciliado en la calle Lucema número 6116 

de esta ciudad a quien previa lectura que le realicé del mismo, este así lo otorga y suscribe, 

A 1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona juridica hábil y vigente, 

069669" inseripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 

217826300011, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 

1639 oficina 501 de esta ciudad, Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la 

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna. 

de la Nación el $ de julio de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado 

en el Diario Of 

  

y Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de 

la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando| 

indistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente, Según Acta de Asamblea| 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se] 

designó el siguiente Directorio: PRESIDENTE; NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA,| 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes. Lal 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por lal 

Ley 18930, M1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de si 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en ld 

ciudad de Montevideo el catorce de diciembre del año dos mil dieciséis.- 

Pou. 
a 

$146 

000793 1 

     



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTIC 

    

  

EGALIZACIONES 

Mont 
ai 

     



(Coen ae Es Haya 

  

Pais 
Canes aye. 

1 joresente documento publico 

  

la ido Armado por 

  

APOSTU 

Republica 

  

coda Foctobro 1961) 

  

Onemal del Uruguar   

    

  
  

  

  
    

  

  

omega par | 

5 A = 
| Silao eros) | 

Ml co 
1 4, y está revestido del sello / imbre de 

1% reto nt [samp al 
L estrevénu de sees timbre 

Certitied / Attusté 

5 en 6. eldía y A 
Montevideo Me ¿Je | 16 de Diciembre de 2016 

    

Ministerio de Relaciones 
Centro de Atencion Ciudadana 

  

  

  

      

  

        

  

  

0016086178010] 

9, Y , 10. — Fina: 
Signature: 

Scoau / timbre Signatures 
a TS 

, -—Mónica Bar, | 
Documento Apostillado: CPKTIFICACIÓN NOTARIAL MARES. O) 

sta Apurstilla cortilica únicamente la autenticidad ee la ftemo, la solidas en que el signatario del documento 
jr su caso, la identidad del llo timbre del que el documento público esté revestido. 

ista Apostilla no certifica el contenido «el ducumento para el cual so expidió. 
sta Apostilla o puedo verificar vn la direcion siguente: 

haya actuado: 
  

  

poto merce gub a 
  

This Aprstill ue cert the authentic ol Ie igualar and de capacity of1he person sho has signed 1he publi 
mort, atu astron appropriate, ile Identity 0É peal ve stampawicl the public locument bears 

  

This Apostille does 10 «ertly Mhe contes 
To verif the issuance vé his Apostifl =oe 

  

Ue document for auhich 
Alpe meros gub ay. 

as isuued   

  

  

    

e unuquement la veraciló de ta signatore, la qualitó cn taquelke Je s/gnataire de Facte a agi et, le 
¡as Echéan, Vaenitte du ses vu Eimbre slot «st ate publicas roveta 

¿Cetto Apustile su certiti pues de comtenar de Facto pour lequel ello a dé émoso 
Cott Apuntille peut ótre véritioe 9 Padres sulvante: htp/vwesmeroegub uy. 

Según lo dispuesto 
Motaria, doy to que al documento que en_3 
ntocedo, os FIEL COMPULSA del que mo fus| 

para asta afecto. 
Quo, OLEA 2 

Loor. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANON Que] 

     
       

porel An 1023 de    



  

  

2281.00 

069669" 

  

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el númro 

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio len 

Montevideo y sede en la call Josquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudfd. 

Su estatuto de focha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 5 de julio 

de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional He 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficia] y 

  

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedhd 

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, q a 

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asambica Extraordinaria Pe 

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguierte 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, major fe 

edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medins, titular de la cédula de ide: 

múmero 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucema número 6116 de esta ciuda, 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes. 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por fa 

Ley 18930. 11) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto, EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de qu 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dicciséis.- 

/ 
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